
 
              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2021/2 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Ordinaria

Fecha 13 de enero de 2021 

Duración Desde las 13:15 hasta las 14:00 horas 

Lugar SALA DE VIDEOCONFERENCIAS HABILITADA EN 
GESTIONA 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario María José Guerrero Merchán

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80044067L Juan Antonio Barrios García SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

44779555G Juan Félix Gajardo Amaya SÍ

08879262C Coral Cortés Sánchez SÍ

08368524C Estrella Ramos Duelt SÍ

44776504N Javier Díaz de la Peña López SÍ

33971383S María José Guerrero Merchán SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del
Día
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Acta número 1 de 7 de enero 2021

Expediente 158/2019. Licencia Urbanística LO 96-19. C/ Arias Alonso

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª. Visitación Cuéllar Pecero. Examinado el expediente número 158/2019, por el
que  se  solicita  licencia  de  obra  para rehabilitación  parcial  de  inmueble  para
implantación de nueva vivienda en calle Arias Alonso, n.º 2, con remodelación en una
de sus esquinas de calle  Tronera  con calle  Duarte,  la  Junta  de Gobierno Local,
independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo,
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, visto el informe favorable
emitido  por  el  Arquitecto  Técnico  Municipal,  acuerda  concederle  la  licencia
solicitada previo abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 1.453,89 €.

Observaciones:

La reforma está autorizada por resolución de 21 de noviembre de 2019, del Ilmo. Sr.
Director General de Bibliotecas y Museos y Patrimonio Cultural.

Expediente 451/2019. Licencia Urbanística LO 27-19. C/ Los Molinos

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Gonzalo Morgado González. Examinado el expediente número 451/2019, por el
que se solicita licencia de obra para hacer reforma de cubierta y fachada en calle Los
Molinos,  n.º  11,  con  referencia  catastral  2674023QC2627S0001YB,  la  Junta  de
Gobierno Local, independientemente de la autorización que pueda corresponder a
otro organismo, salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, visto el
informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal,  acuerda concederle
la licencia solicitada previo abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a
101,50 €.
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

Expediente 660/2019. Licencia Urbanística LO 46-19. C/ Alhucemas

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Carmelo Asensio Casimiro. Examinado el expediente número 660/2019, por el
que se solicita licencia de obra para  hacer reforma de fachada (colocar zócalo de
granito),  en  la  calle  Alhucemas,  n.º  54,  con  referencia  catastral
2376314QC2627N0001ZS, la Junta de Gobierno Local,  independientemente de la
autorización  que  pueda  corresponder  a  otro  organismo,  salvo  el  derecho  de
propiedad  y  sin  perjuicio  de  tercero,  visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Arquitecto Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo abono
del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 15,75 €.

Observaciones:

La reforma se hará conforme a la la Resolución de 10 de mayo de 2019, del Director
General de Bibliotecas y Museos y Patrimonio Cultural.

Expediente 671/2019. Licencia Urbanística LO 47-19. C/ Corredera

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. José María Fabián Porras. Examinado el expediente número 671/2019, por el
que  se  solicita  licencia  de  obra para  reforma  interior  en  patio  (alcorques  y
carpintería),  en  la  calle  Corredera,  n.º  46,  con  referencia  catastral
2576004QC2627N0001XS, la Junta de Gobierno Local,  independientemente de la
autorización  que  pueda  corresponder  a  otro  organismo,  salvo  el  derecho  de
propiedad  y  sin  perjuicio  de  tercero,  visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Arquitecto Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo abono
del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 70,00 €.

Observaciones:

La reforma se hará conforme a la la Resolución de 13 de mayo de 2019, del Director
General de Bibliotecas y Museos y Patrimonio Cultural.
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Expediente 1466/2020. Licencia Urbanística LU 121-20. C/ San Pedro

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª. María Josefa Ventura López. Examinado el expediente número 1466/2020, por
el que se solicita licencia de obra para sustitución de solado, restauración (picado y
enfoscado) de revestimiento interiores y sustitución de fontanería y electricidad de
vivienda  en  calle  San  Pedro,  n.º  2,  con  referencia  catastral
2578004QC2627N0001OS, la Junta de Gobierno Local, independientemente de la
autorización  que  pueda  corresponder  a  otro  organismo,  salvo  el  derecho  de
propiedad  y  sin  perjuicio  de  tercero,  visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Arquitecto  Municipal,  acuerda  concederle  la  licencia  solicitada  previo  abono  del
ICIO y tasas correspondientes que asciende a 175,00 €.

Observaciones:

Obras sujetas a autorización de la DG de Bibliotecas, archivo y Patrimonio cultural de
Extremadura. Se ceñirán a la autorización concedida.

Expediente 9/2021. Licencia Urbanística. LPO 1-21. Pol. 54, Parc. 9 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Avícolas  La  Fuente  S.C.E..  Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Arquitecto
Municipal, y comprobada la conformidad de la edificación al proyecto de obras que
sirvió de base para la concesión de la licencia de obras LU 11/2020, expediente n.º
242/2020, la Junta de Gobierno Local  acuerda concederle  la Licencia de Primera
Ocupación de la granja de pollos situada en el polígono 54, parcela 9, con referencia
catastral  06054A054000090000PX,  previo  abono  de  la  tasa  correspondiente  que
asciende a 6€.

Expediente 887/2020. Licencia Urbanística. Cédula de Habitabilidad. CH 11-20  

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª. Sara González García. Vista la solicitud de fecha 17 de julio de 2020, con NRE 2020-E-
ORC-1549, de concesión de cédula de habitabilidad de vivienda de nueva construcción en
Camino de Molano, 3 de Fuente del Maestre, conforme al Anexo IV del Decreto 10/2019 de
12 de febrero, por el que se regulan las exigencias básicas de la edificación destinada a uso
residencial vivienda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

procedimiento para la concesión y control de la Cédula de Habitabilidad de viviendas.

Visto el informe de fecha 13 de julio de 2020, suscrito por técnico competente, don Cesáreo
Argueta Muñoz, Arquitecto Técnico Colegiado Nº 827, acerca del cumplimiento de la vivienda
de las exigencias básicas relativas a la funcionalidad, seguridad y habitabilidad de la Vivienda
Unifamiliar en Planta Baja con Garaje sita en Camino de Molano, 3 de Fuente del Maestre,
con referencia catastral 2368702QC2626N0001MK.

Visto el informe del Técnico Municipal de fecha 05 de agosto de 2020, acerca de la necesidad
de  acreditación  de  Licencia  de  Obras  de  dicha  edificación,  ó  la  de  encontrarse  en  los
supuestos del art. 42 de la Ley 11/2018 de ordenación territorial y urbanística sostenible de
Extremadura.

La Junta de Gobierno Local acuerda:

CONCEDER CÉDULA DE HABITABILIDAD en la Vivienda Unifamiliar en Planta Baja con
Garaje,  sita  en  Camino  de  Molano,  3  de  Fuente  del  Maestre,  con  referencia  catastral
2368702QC2626N0001MK, y una superficie útil de 173,13 m2.

La  interesada  deberá,  no  obstante,  acreditar  que  la  edificación  se  encuentra  entre  los
supuestos del art. 42 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y urbanística sostenible de
Extremadura. La Junta de Gobierno Local podrá, no obstante, revocar ó anular la Cédula de
Habitabilidad otorgada a la vivienda, si no se acreditasen fehacientemente dichos términos, ó
si  la  vivienda  dejara  de  cumplir  con  las  exigencias  básicas  relativas  a  la  funcionalidad,
seguridad y habitabilidad durante el plazo legal establecido.

Expediente 889/2020. Licencia Urbanística. Cédula de Habitabilidad. CH 12-20

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Antonio Mª. Caldera Ortiz).  Vista la solicitud de fecha 22 de julio de 2020, con
NRE 2020-E-ORC-1590,  de concesión de cédula de habitabilidad de vivienda de
nueva construcción en Camino del Cementerio, s/n de Fuente del Maestre, conforme
al  Anexo  IV  del  Decreto  10/2019  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  regulan  las
exigencias básicas de la edificación destinada a uso residencial vivienda en el ámbito
de  la  Comunidad  Autónoma de  Extremadura,  así  como el  procedimiento  para  la
concesión y control de la Cédula de Habitabilidad de viviendas.

Visto el informe de fecha 13 de julio de 2020, suscrito por técnico competente, don
Cesáreo  Argueta  Muñoz,  Arquitecto  Técnico  Colegiado  Nº  827,  acerca  del
cumplimiento de la vivienda de las exigencias básicas relativas a la funcionalidad,
seguridad y habitabilidad de la vivienda unifamiliar en Planta Baja sita en Camino del
Cementerio  s/n  de  Fuente  del  Maestre,  con  referencia  catastral
06054A039003120001AG.

Visto el informe del Técnico Municipal de fecha 05 de agosto de 2020, acerca de la
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

necesidad  de  acreditación  de  Licencia  de  Obras  de  dicha  edificación,  ó  la  de
encontrarse en los supuestos del art. 42 de la Ley 11/2018 de ordenación Territorial y
urbanística sostenible de Extremadura.

La Junta de Gobierno Local acuerda:

CONCEDER CÉDULA DE HABITABILIDAD en la vivienda unifamilair en planta baja
sita en Camino del Cementerio s/n de Fuente del Maestre, con referencia catastral
06054A039003120001AG, y una superficie útil de 119,33 m2.

El interesado deberá, no obstante, acreditar que la edificación se encuentra entre los
supuestos  del  art.42  de  la  Ley  11/2018,  de  ordenación  territorial  y  urbanística
sostenible de Extremadura. La Junta de Gobierno Local podrá, no obstante, revocar
ó anular  la  Cédula de Habitabilidad otorgada a la  vivienda,  si  no  se acreditasen
fehacientemente dichos términos, ó si la vivienda dejara de cumplir los exigencias
básicas relativas a la funcionalidad, seguridad y habitabilidad durante el plazo legal
establecido.

Expediente 177/2019. Licencia Urbanística LO 20-19. Devolución gastos de notaría

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Jesús Banda Muñoz. Examinado el expediente número 177/2019 y comprobado
el error en la dirección de la licencia de obra LO 20-19, la Junta de Gobierno Local
acuerda sufragar los costes notariales originados por modificación de escritura que
asciende a 59,69 €. 

Expediente 1258/2020. Licencia Urbanística LU 108-20. Actualización de recibo.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Javier Gajardo Barragán. Visto el informe favorable emitido por la Encargada del
Servicio de Recaudación, la Junta de Gobierno Local acuerda actualizar a periodo
voluntario de pago del recibo de cargo (modelo 39) de la Licencia Urbanística LU
108-20 situada en calle Mina, n.º 39.
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Expediente 7/2021. Bonificación o Exención Tributaria (IVTM)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª.  Encarnación  Zarallo  Expósito.  Visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Trabajador Social, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la exención del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)  del vehículo marca y modelo
SEAT IBIZA con  matrícula  2474  CJS,  al  reunir  los  requisitos  establecidos  en  la
legislación vigente, al reunir los requisitos establecidos en la legislación vigente. El
acuerdo comenzará a surtir efecto en el ejercicio 2022. 

Expediente 22/2021. Devolución de recibo. Mejora de caminos rurales

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 0, En contra: 5, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª.  Mª.  del  Carmen Asensio García.  Comprobada la documentación aportada y
visto el informe desfavorable emitido por la Policía Rural, la Junta de Gobierno Local
acuerda denegar la anulación del recibo de mejora de caminos rurales, conforme a
lo  establecido  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  del  servicio,  al  tener  otras
parcelas rústicas además de las de su marido.

Expediente 10/2021. Planeamiento de Desarrollo (Aprobación)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. MANUEL SÁNCHEZ LÓPEZ, en representación de ANTONIO MARÍA CALDERA
ORTÍZ de Fuente del Maestre solicita:

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle

Ámbito: C/ EL PILAR, 24. ZONA II

Instrumento que desarrolla: NNSS DE FUENTE DEL MAESTRE

Objeto: Modificación de parámetros de ocupación por 
planta y volumetría. C/ Pilar, 24

Clasificación del suelo: URBANO

Calificación del suelo: ZONA II
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y del Arquitecto
municipal, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ACUERDA

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  proyecto  de  Estudio  de  Detalle  descrito  en  los
antecedentes.

SEGUNDO. Someter el expediente a un período de información pública por un plazo de un
mes desde  la  publicación  del  anuncio  de  la  aprobación  inicial  en  el  Diario  Oficial  de
Extremadura, y en uno de los periódicos de amplia difusión en Extremadura.

Durante  el  período  de  información  pública,  podrá  examinarse  el  Estudio  de  Detalle  por
cualquier persona y formularse las alegaciones que procedan.

TERCERO. Notificar  personalmente a cuantos figuren como propietarios en el  Catastro  y
demás interesados directamente afectados por el Estudio de Detalle.

CUARTO. Recabar los informes previstos por la legislación sectorial:

QUINTO. Queda suspendido el otorgamiento de las licencias en las áreas afectadas por el
Estudio de Detalle y que suponen una modificación del régimen urbanístico vigente Licencia
de parcelación de terrenos, edificación y demolición

Expediente 25/2021. Ordenación de Pagos. Seguro Camión Daf 8841-GGJ    

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto el  informe favorable emitido por  el  Interventor,  la  Junta  de Gobierno
Local autoriza y ordena el siguiente pago:

• Concepto:  Seguro  Camión  Daf  MAT.:  8841GGJ.  Período  del
01/01/2021 al 01/01/2022.

• Importe: 592,05 euros.

• Partida: Prima de seguros.

• N.º: 920 22400.

• Destinatario: Allianz Seguros y Reaseguros, S.A.
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

Expediente 27/2021. Ordenación de Pagos. Seguro Dumper BA58943   

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Interventor,  la  Junta  de Gobierno  Local
autoriza y ordena el siguiente pago:

• Concepto:  Seguro  Dumper  MAT.  BA58943.  Período  del  01/01/2021  al
01/01/2022.

• Importe: 304,33 euros.

• Partida: Prima de Seguros.

• N.º: 920 22400.

• Destinatario: Allianz Seguros y Reaseguros,S.A.

Expediente 28/2021. Ordenación de Pagos. Seguro Rulo   

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Interventor,  la  Junta  de Gobierno  Local
autoriza y ordena el siguiente pago:

• Concepto: Seguro Rulo . Período del 01/01/2021 al 01/01/2022.

• Importe: 238,89 euros.

• Partida: Prima de Seguros.

• N.º: 920 22400.

• Destinatario: Allianz Seguros y Reaseguros,S.A
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

Expediente 12/2021.  Aprobación de facturas

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vista  la relación  de facturas  presentadas  por el servicio de intervención  y teniendo
en cuenta que no hay reparo de legalidad de dicho servicio, la Junta de Gobierno
acuerda su aprobación:

N.º PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

20 Marcelo Pérez Perera Alquiler iluminación Alumbrado Navideño 14.489,75 €

24 Mapfre, S.A
Suplemento aumento de coberturas Seguro

multirriesgo de daños del Ayuntamiento
1.737,32 €

25
Hermanos García

Cervera e Hijos, S.L.
Suministro de combustible para vehículos

del Ayuntamiento diciembre 2020
1.074,26 €

26
Editorial Extremadura,

S.A.
Anuario 2020 217,80 €

28 I.S.P. HECANET, S.L. Telefonía fija y fibra óptica diciembre 2020 227,35 €

29 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica A.P. Cebadero del

31/10/2020 al 30/11/2020
284,43 €

30 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica Est. Elev. Presión. C/
Camino de los Santos del 30/09/2020 al

30/11/2020
382,40 €

34 José Gajardo Barragán Cables USB y cables de audio 74,78 €

35 José Gajardo Barragán
4 Teléfonos móviles para Policía Local,
Oficina Técnica y Riesgos Laborales

499,78 €

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541     10 de 15      

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
XR

2Z
D

R
54

2L
JZ

9K
4A

5Q
3G

27
TE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
ue

nt
ed

el
m

ae
st

re
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
5 



 
              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

36 José Gajardo Barragán 170 Pulseras de actividad OnePlus 2.203,05 €

37 José Gajardo Barragán 4 Auriculares (Sony, Pioneers e Inpods) 77,73 €

38 José Gajardo Barragán
Reloj inteligente para niños Kids Way GPS

de Leotec
59,96 €

39 José Gajardo Barragán 8 Pulseras de actividad smartband realme 199,60 €

40
Cristales y Persianas

López, SL
Mampara Protectora COVID-19 para

Juzgados 
84,70 €

41
Ángel Hernández

Montejano
Reparación y mantenimiento de camión

Nissan Ebro BA-9281-P 
635,41 €

43 José Tejeda Sánchez
Mantenimiento de motocicleta de la Policía

Local 9726-KJB
266,68 €

44 José Tejeda Sánchez
Mantenimiento de motocicleta de la Policía

Local 9736-KJB
266,68 €

45
Fernando Gordillo

Martins
Material Deportivo para Polideportivo

Municipal
1.533,30 €

46
Joaquín Ventura

Sánchez
Reparaciones en varias dependencias

Municipales
1.306,80 €

47
Daniel Jiménez

Granado
5 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
50,00 €

49 José López Broncano
30 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
300,00 €

50
Ramón López
Llamazares

9 cheques de la Campaña de Navidad
“Apoyo al Comercio Local”

90,00 €
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 2 de 13 de enero de 2021

51
Mercedes Gordillo

Martins
143 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
1.429,99 €

53
José Rodríguez

Rodríguez
48 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
480,00 €

54
Antonia M.ª García

Pizarro
4 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
40,00 €

55
Trinidad Calderón

García
13 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
130,00 €

56
Raquel Sánchez

Pachón
4 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
40,00 €

57
Francisco Obreo

Álvarez
60 litros de aceite de Oliva Virgen Extra

para el Centro de Día
192,01 €

58
Dist. de Higiene

Extremadura,S.R.L.U.
Platos, tapas herméticas, Bols y bandejas

para el Centro de Día
2.198,42 €

59
 Oño

Electrodomésticos, S.L.
11 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
110,00 €

60
M.ª Isabel Hormigo

Sánchez
54 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
540,00 €

61
Francisco Antonio

Velasco Blans
3 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
30,00 €

62 Fontanería Fonreal SL
5 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
50,00 €

65 Casa Sayago, S.L.
10 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
100,01 €
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66 Isabel Bardón Sayago
27 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
270,00 €

67 Isabel Bardón Sayago
Revistas Biblioteca (noviembre, diciembre y

enero)
116,61 €

68 Isabel Bardón Sayago
Periódicos Hogar del Pensionista (octubre,

noviembre y diciembre)
179,80 €

69 Isabel Bardón Sayago
155 cuentos de regalos de Navidad para

niños de 0 a 3 años
2.007,25 €

80
Antonia M.ª Ramos

Llamazares
400 Cucuruchos de Chuches 400,00 €

81
Carolina Zambrano

Ramírez
Aperitivos y bebidas para colaboradores

entrega regalos Navidad
265,00 €

82
M.ª Fátima Sánchez

Zambrano
9 cestas de embutidos para colaboradores

entrega regalos Navidad
270,00 €

83
Purificación Morgado de

la Cruz
10 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
100,00 €

89
M.ª Gloria Muñoz

Zambrano
4 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
40,00 €

90
M.ª Dolores Zambrano

Noriega
10 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
100,00 €

91 Inés Muñoz Suero
24 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
240,00 €

92 Inés Muñoz Suero 24 Limpiadores multiusos Sanytol 57,60 €
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93 Inés Muñoz Suero
2 fundas de plancha y 3 paquetes de

bolsas transparentes
20,25 €

94
Raquel Castaño

Carretero
13 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
130,00 €

95 Juan Zambrano Ventura
40 metros techo desmontable y 49 metros

techos pladur “Obra Kiosco Bar”
1.648,00 €

97
Hotel Restaurante Maxi

S.A.L.
26 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
260,00 €

98 Diego Vázquez Franco
Pintado de líneas de los campos de

deportes del Polideportivo
2.250,00 €

99
Granja Huerta y Mar,

S.L.
117 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
1.170,00 €

100
Francisco José

González Gómez.
Mantenimiento maquinaria de caminos

rurales
252,24 €

101
Carolina Zambrano

Ramírez
Aperitivo incorporación de dos nuevos

policías locales
100,00 €

103
Sergio Salgado

Guerrero
11 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
109,94 €

105
M.ª Luisa Pecero

Jaramillo
Material de limpieza 2.334,38 €

106
M.ª Luisa Pecero

Jaramillo
Material ferretería y de puntura 256,92 €

107
M.ª Luisa Pecero

Jaramillo
8 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
80,00 €
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108
Antonio M.ª Caldera

Ortiz
2 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
20,00 €

110 Ana Isabel Ortiz Suárez
20 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
200,00 €

44.280,20 €

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la sesión, de lo que
como Secretaria doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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